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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00937/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

I. De la Solicitud de Información
En fecha cinco de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00003/CAMEM/IP/2022, mediante la cual requirió, lo siguiente:

“Solicito que describa detalladamente las siguientes preguntas, debidamente motivadas y sustentadas en la ley de transparencia: 1. ¿Existe en la CCAMEM jefatura de personal? 2. ¿Quién tiene a su cargo la contratación del personal que labora en esa institución? 3. ¿Cuentan con los perfiles de acuerdo a las jefaturas? 4. ¿Cuenta con especialidad el Jefe del área de Calidad en el Servicio Médico? 5. ¿El jefe de peritajes cuenta con certificación de perito? 6. ¿Existe jefatura o dirección de proyectos? y sí existe, ¿en personal en el área cubre el perfil? 7. ¿Se cuenta con personal especializado en estadística? 8. ¿Existe personal con la debida preparación para el manejo de perfiles laborales? 9. ¿Quién se encarga de la selección de personal para ejercer las diferentes funciones de la CCAMEM?” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
 En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el treinta y uno enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al servidor público habilitado que consideró competente, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información solicitada, tal como se desprende de la imagen que se inserta a continuación:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha diez de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a su solicitud de información número 00003/CAMEM/IP/2022. Al respecto me permito comunicar a usted que, la información solicitada se encuentra disponible para su consulta en las instalaciones de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, ubicadas en calle de Juan Aldama No. 215, Colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 50000, debiéndose presentar con el titular de la Unidad de Apoyo Administrativo; lo anterior, con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente: Artículo 12.- “… Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones” Artículo 24.- “… Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones...” (Sic)


IV. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el dieciséis de febrero de dos mil veintidós, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente anotado al rubro, en el que señaló el particular, lo siguiente:

a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:

“la fundamentación que se proporciona no es acorde a lo solicitado" (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:

“no se respondieron mis preguntas, me solicitaron ir de forma presencial y yo requiero la información por este medio” (Sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk96369776]El dieciséis de febrero de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante el SAIMEX, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico que obra en el SAIMEX, del Recurso materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no presento su Informe Justificado como se desprende en la imagen que se anexa a continuación:
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[bookmark: _Hlk97138881]c) Manifestaciones del Recurrente.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían.

[bookmark: _Hlk97138918]d) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 00937/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno.

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha once de marzo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

f) Acuerdo de ampliación
El dieciocho de abril de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO


1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el día diez de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del once de febrero al cuatro de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis, veintisiete de febrero de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, el día dos de marzo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.

 En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa se interpuso el dieciséis de febrero de enero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y análisis del asunto.
Del análisis efectuado, se advierte que el presente recurso de revisión es procedente, pues se actualizan las hipótesis previstas en las fracciones VIII y XII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en
una modalidad o formato distinto al solicitado;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta;
[bookmark: _Hlk99557937](…)”
(Énfasis añadido)

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que se entregue la información en una modalidad distinta a lo solicitado; por lo que, en el presente caso, se actualiza dicha causal, ya que EL SUJETO OBLIGADO señala que la información se encuentra disponible en el domicilio de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México.


Ahora bien, es importante recordar que el solicitante requirió, Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

“Solicito que describa detalladamente las siguientes preguntas, debidamente motivadas y sustentadas en la ley de transparencia: 1. ¿Existe en la CCAMEM jefatura de personal? 2. ¿Quién tiene a su cargo la contratación del personal que labora en esa institución? 3. ¿Cuentan con los perfiles de acuerdo a las jefaturas? 4. ¿Cuenta con especialidad el Jefe del área de Calidad en el Servicio Médico? 5. ¿El jefe de peritajes cuenta con certificación de perito? 6. ¿Existe jefatura o dirección de proyectos? y sí existe, ¿en personal en el área cubre el perfil? 7. ¿Se cuenta con personal especializado en estadística? 8. ¿Existe personal con la debida preparación para el manejo de perfiles laborales? 9. ¿Quién se encarga de la selección de personal para ejercer las diferentes funciones de la CCAMEM?” (Sic)

Primeramente, es importante destacar en el caso concreto que, a través de la solicitud de información pública, EL RECURRENTE formula cuestionamientos al SUJETO OBLIGADO, lo cual en estricto sentido no es materia de acceso a la información pública.

Es así que, la materia de este derecho subjetivo lo constituye el soporte documental de donde se puede obtener la información que los particulares pretenden obtener; por lo tanto, es improcedente que a través del ejercicio de este derecho, se formulen cuestionamientos a los Sujetos Obligados, toda vez que implica realizar procesamientos de datos; sin embargo, del análisis realizado a los cuestionamientos realizados por el particular, este Órgano Garante advierte que algunas se pueden atender, mediante la entrega de expresiones documentales. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual menciona lo siguiente:
	
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.” (sic)

Ello es así, ya que la transparencia implica el deber de los Sujetos Obligados de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen; ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, debe precisarse que, conforme al principio de legalidad previsto en el artículo 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con relación al artículo 143, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley, en atención al principio de certeza jurídica. 

En ese tenor, este Órgano Garante considera importante realizar el análisis de dichos requerimientos, que si bien, por la manera en cómo están formulados, pudieran ser considerados como derecho de petición; sin embargo, bajo el amparo del principio de máxima publicidad y pro persona existe expresión documental con la cual se puede colmar la pretensión del solicitante, tan es así que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a dichos requerimientos, sirviendo de sustento lo establecido en el numeral 8, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona... “

En este sentido, es conveniente invocar el criterio jurisprudencial, emitido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, encontrado en el Libro 11, Tomo I página 613, de octubre de 2014, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, que su texto nos refiere:

PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.

[bookmark: _Hlk95915812]Determinado lo anterior, Mediante respuesta EL SUJETO OBLIGADO comunicó al particular que, la información solicitada se encuentra disponible para su consulta en las instalaciones de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, ubicadas en calle de Juan Aldama No. 215, Colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 50000, debiéndose presentar con el Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo.

[bookmark: _Hlk95915761]Es importante referir, que EL RECURRENTE al momento de presentar la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión que nos ocupa, eligió como modalidad de entrega: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal y como se muestra en la siguiente captura de pantalla:

 [image: ]

Conforme a la imagen anterior, es evidente que la información fue requerida por el particular a través de la Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); por otra parte, si bien EL SUJETO OBLIGADO mencionó que la información se encuentra disponible para su consulta en las instalaciones de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, este supuesto se debe fundar y motivar correctamente los motivos del cambio de modalidad a una consulta directa; por tanto, dicha determinación afectó el derecho al acceso a la información pública del particular.

En esa tesitura, es importante referir que las determinaciones del ente recurrido deben tener fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…” (Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)


En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Por otra parte, es de señalar que los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por los particulares para la entrega de la información; por lo que, si, en esta caso en particular, el solicitante eligió EL SAIMEX, el responsable de la Unidad de Transparencia debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema, en versión pública y si bien manifestó un caso de imposibilidad técnica reportar al Instituto y solicitar el cambio de la modalidad de entrega; lo cierto es que en su respuesta comunicó al particular que, la información solicitada se encuentra disponible para su consulta en las instalaciones de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, dando la ubicación y el servidor público que lo va atender, de conformidad con lo establecido en el artículo 49, fracción XII[footnoteRef:1], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los numerales de los Lineamientos citado anteriormente. [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
XII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de información;
(…)”] 


Una vez precisado que lo solicitado por el particular por su naturaleza es procede la entrega en razón que la información consta en expresión documental, en atención a las siguientes Consideraciones de hecho y de Derecho.

Primero en relación a 1. ¿Existe en la CCAMEM jefatura de personal? 2. ¿Quién tiene a su cargo la contratación del personal que labora en esa institución?, se advierte para el punto 1, el área existente encargada del personal es la Unidad de Apoyo Administrativo, de conformidad con lo establecido numeral 211C10300, del Manual General de Organización Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, que a la letra dice:

“211C10300 UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO
Efectuar los trámites de altas, bajas, cambios, permisos, licencias y demás incidencias del personal adscrito a la Comisión. Dirigir las actividades relativas al reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación y desarrollo del personal de la Comisión, así como el control de incidencias, pago de remuneraciones y demás actividades relativas al manejo de personal.

Mantener actualizada la plantilla de plazas de la Comisión, así como los expedientes de personal bajo su adscripción.”

Por lo tanto, la Unidad de Apoyo Administrativo debe de tener un Titular de Área, el cual deberá cumplir con los atribuciones y responsabilidades previstas en el artículo 23, del Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, en ese tenor, tiene a su cargo la contratación del personal adscrito al SUJETO OBLIGADO, en base al nombramiento, Formato Único de Movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal de servicio, para mayor referencia se cita el artículo 5, del Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que menciona:

“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.”

Así, como lo precisa el precepto legal transcrito existen distintos soportes documentales en los cuales se establece una relación de trabajo entre la persona y la entidad contratante en el que se puede advertir el nombre del Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo, encargado de la contratación del personal del SUJETO OBLIGADO, por lo tanto, se ordena haga la entrega del documento mencionado, en versión pública de ser procedente.

[bookmark: _Hlk99563718][bookmark: _Hlk99983878]Por consiguiente, relativo a “3. ¿Cuentan con los perfiles de acuerdo a las jefaturas?” y “8. ¿Existe personal con la debida preparación para el manejo de perfiles laborales?”, una vez determinado quien tiene a su cargo la contratación del personal adscrito a la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, dentro de los archivos de la misma área debe de obrar los documentos donde conste perfil, experiencia y/o preparación de los Titulares de las distintas Unidades Administrativas, que por supuesto, el Comisionado por sus facultades puede proponer, convenir y suscribir los nombramientos de las y los titulares de las unidades administrativas y personal de la Comisión de conformidad con lo establecido en el numeral 217C1A000, del Manual General de Organización Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, así como, la responsabilidad de Recursos Humanos previsto en el Código de Conducta de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, que nos mencionan los siguiente:
 
“Manual General de Organización Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México

217C1A000 OFICINA DEL COMISIONADO
[bookmark: _Hlk99980066]Proponer, convenir y suscribir los nombramientos de las y los titulares de las unidades administrativas, así como nombrar y remover al personal de la Comisión, previo acuerdo del Consejo.

[bookmark: _Hlk99562570]Código de Conducta de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México.

RECURSOS HUMANOS
Responsabilidad.
Los servidores públicos que participen en procedimientos de recursos humanos o que desempeñen un empleo, cargo, comisión, deberán apegarse a los principios de igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad, transparencia y rendición de cuentas.
(…)
VIII. Evaluar y verificar que toda persona candidata a ocupar un empleo, cargo o comisión en la Comisión, cubra el perfil del puesto de que se trate, impulsando y fortaleciendo la cultura de servicio público enfocada al respeto al mérito.

IX. Ostentar el cargo asignado, acreditando el grado académico respectivo mediante los títulos o los documentos oficiales, para satisfacer los estándares y perfiles determinados por la Comisión.”
(Énfasis añadido)

[bookmark: _Hlk100000431]Precisado lo anterior, por sus atribuciones de la Oficina del Comisionado y de la Unidad de Apoyo Administrativo, al proponer, suscribir los contratos o nombramientos, verificando que toda persona candidata para ocupar el empleo, cargo cumpla con el perfil y acreditar el grado académico respectivo mediante documentos oficiales; aún más deben de prever lo establecido lo estipulado en los artículos 47, fracciones I, VIII y IX, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
(…)
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
[bookmark: _Hlk73450547]IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
[…]
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
(Énfasis añadido)

De los preceptos en cita, se advierte que para acreditar los requerimientos de ingreso al servicio público, los conocimientos y aptitudes necesarios, EL SUJETO OBLIGADO, debe contar en sus archivos con una serie de documentos, tales como el currículum vitae, y la solicitud de empleo en los que se asienta la experiencia profesional de los servidores públicos y, en alguno casos, una vez que se ha entrado al servicio público estatal y/o municipal, se procede a la elaboración de otros que pudieran contener dicha información, como las fichas curriculares en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes.

Así, como bien se advierte el Currículum Vitae (con o sin fotografía) es un documento que no necesariamente, ha de constar en los archivos de los Sujeto Obligados; no obstante, de constar en los archivos de los mismos, éstos deben ser entregados a los particulares que así lo soliciten, de conformidad en los previsto en el artículo 4 de la Ley de la materia, que es del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

[bookmark: _Hlk73452285][bookmark: _Hlk100000763]Además, que existen expresiones documentales, que acorde a las funciones, facultades, atribuciones y competencias de los Sujetos Obligados, que pudieran reflejar la información que generalmente se contiene en el Currículum Vitae, tales como, la solicitud de empleo, a que hace referencia el artículo 47, fracción I, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como las Fichas Curriculares en cumplimiento al artículo 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los Lineamientos Técnicos Generales, en tal sentido, se entiende que EL SUJETO OBLIGADO, genera, posee o administración dicha información; por lo que, deberá hacer entrega de los currículos vitae, ficha curricular o documentos análogos de los Titulares de las Unidades Administrativas donde contenga el perfil académico y la experiencia o preparación, vigentes al 10 de enero de 2022, en versión publica de ser procedente.

[bookmark: _Hlk100047078][bookmark: _Hlk100000637]Aunado a las documentales ordenadas en el párrafo anterior, no se omite cometer que, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer la respectiva entrega de la información de los titulares de las unidades administrativas, de acuerdo a la Estructura Orgánica prevista en el Manual General de Organización de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México y en la Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), que continuación se enlistan:

[image: ]

[bookmark: _Hlk99989644][bookmark: _Hlk99989686]Correlativo a 4. ¿Cuenta con especialidad el Jefe del área de Calidad en el Servicio Médico?, derivado de ello, la información solicitada por el hoy RECURRENTE la requiere de servidores públicos con cargos de mandos medios y superiores, que deben de cumplir con ciertos requisitos de conocimientos, habilidades, destrezas indispensables para ejercer las atribuciones que se les confieren, para mayor precisión se citan sus funciones de conformidad con lo establecido en el artículo 20, del multicitado Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, así como, las funciones establecidas en el Manual General de Organización Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, para mayor referencia se citan los preceptos legales:

“Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México
Artículo 20.- Corresponde a la Unidad de Calidad en el Servicio Médico: 
I. Proponer las políticas y lineamientos para mejorar la eficacia de la atención de los usuarios de la Comisión y contribuir en la mejora de la calidad de los servicios de salud. 
II. Auxiliar al Comisionado en la conducción de las políticas y lineamientos institucionales. 
III. Aplicar y desarrollar programas de divulgación para dar a conocer, al interior de la Comisión y a la opinión pública, los objetivos, servicios y programas de la Comisión y su avance, de acuerdo con la normativa en la materia, así como la difusión institucional a través de medios digitales. 
IV. Contribuir a implantar sistemas de gestión de calidad, buscando la permanente mejora continua y eficiencia en la Comisión. 
V. Coordinar los procesos de información, planeación, programación y evaluación institucional, conforme a la normatividad aplicable. 
VI. Verificar el apego a la normativa vigente de los expedientes del archivo de la Comisión. 
VII. Las demás que le confieran otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Comisionado.”
“Manual General de Organización Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México
217C10001 
UNIDAD DE CALIDAD EN EL SERVICIO MÉDICO OBJETIVO: 
Estructurar y elaborar el programa operativo anual de trabajo de la Comisión, así como generar información estadística de las inconformidades atendidas por el Organismo, mediante la coordinación con la Oficina Central Toluca y sus Delegaciones para cumplir con la normatividad vigente. 
FUNCIONES: 
Desarrollar técnicas e ideas innovadoras tendientes a mejorar la calidad en la prestación de los servicios de salud y que conlleven a proporcionar a las y los usuarios una atención médica con la máxima calidad posible. 
Estructurar informes que contribuyan a la adecuada toma de decisiones de las y los servidores públicos de la Comisión. 
Difundir los objetivos, acciones y propuestas de la Comisión, tomando como base las disposiciones vigentes en la materia. 
Difundir entre las administraciones públicas municipales los programas y acciones de la Comisión. 
Conducir los procesos de planeación, programación y evaluación institucional de la Comisión, conforme a la normatividad en la materia. 
Participar en la formulación del proyecto de presupuesto, en coordinación con las unidades administrativas de la Comisión.”

Entonces, una vez establecidas las funciones que tiene el Titular de la Unidad de Calidad en el Servicio Médico, es necesario precisar que, puede constar dentro de su expediente laboral un documento que acredite que cuenta con alguna especialidad, cumpliendo con el apartado de Recursos Humanos, fracción IX, del Código de Conducta de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, puesto que, ciertamente EL SUJETO OBLIGADO debe de conducirse de manera transparente y rendición de cuentas, para ello, se ordena haga entrega en caso de constar en su archivos los documentos donde conste las especializaciones del Titular de la Unidad de Calidad en el Servicio Médico, en versión publica de ser procedente.
[bookmark: _Hlk99977669]Por otra parte, correspondiente a “5. ¿El jefe de peritajes cuenta con certificación de perito?, es conveniente mencionar que la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, realiza peritajes, dictámenes, que son los exámenes de hechos, documentos u objetos, de carácter técnico médicos institucional, realizado de manera colegiada por especialistas en alguna rama médica, cuyo resultado permita a las autoridades contar con elementos de convicción para atender controversias sobre la prestación de servicios de salud,  que es de conformidad con lo preceptuado en los numerales 2, fracción IX, 17, fracción III, 21, del Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, tomando en cuenta lo anterior Manual General de Organización de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, la Unidad de Apoyo Administrativo, es la encargada de la capacitación del personal, en el caso que nos ocupa puede que conste en sus archivos, las capacitaciones, certificaciones del Jefe de peritajes, para mayor referencia se insertan los siguientes preceptos legales:

“Artículo 17.- Corresponde a las y los titulares de las Subcomisiones, Unidades y
Delegaciones, las atribuciones siguientes:
(…)
III. Formular los dictámenes, certificaciones, opiniones e informes que les sean solicitados por el Comisionado.
(…)

Artículo 21.- Corresponde a la Unidad de Peritajes:

I. Ordenar, dirigir y controlar la formulación y emisión de los dictámenes o peritajes que se soliciten a la Comisión.
II. Recibir, resguardar y devolver la documentación presentada con la solicitud de dictámenes o peritajes.
III. Solicitar los datos y documentos que sean necesarios para la correcta emisión de los dictámenes o peritajes solicitados.
IV. Las demás que le confieran otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Comisionado.”
[bookmark: _Hlk99563684]
Manual General de Organización de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México
“UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 
OBJETIVO: 
Gestionar, Administrar y Proporcionar con oportunidad el capital humano, así como los recursos materiales, servicios generales y recursos financieros, requeridos por las unidades administrativas de la Comisión para el desarrollo de sus funciones, atendiendo los criterios de eficiencia, racionalidad y disciplina presupuestales
(….)
Dirigir las actividades relativas al reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación y desarrollo del personal de la Comisión, así como el control de incidencias, pago de remuneraciones y demás actividades relativas al manejo de personal.
(…)”
(Énfasis añadido)

De los preceptos legales citados, quedo precisado que la Unidad de Peritajes ordena, dirige, controla la formulación y emisión de los dictámenes o peritajes, resulta conveniente, mencionar dichas determinaciones las emiten especialistas en alguna rama de la medicina, entonces el servidor público que vigilar y emite los dictámenes o peritajes, debe de tener las certificaciones con motivo del cargo asignado, por tal motivo, se ordena al SUJETO OBLIGADO haga entrega los documentos donde conste las certificaciones de perito médico del Titular de la Unidad de Peritajes.

[bookmark: _Hlk99998995]Ahora bien, como motivo del punto 6. ¿Existe jefatura o dirección de proyectos? y sí existe, ¿en personal en el área cubre el perfil?; antes de entrar al estudio, es conveniente señalar que los solicitantes de información no son expertos o especialistas en la materia; por lo que, es deber de los SUJETOS OBLIGADOS orientarlos o requerirlos para que indiquen otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precisen la información.

Precisado lo anterior, se determina que de acuerdo a las atribuciones del consejo de la comisión y del Comisionado tienen la facultad del aprobar la Estructura Orgánica y la planilla de plazas de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, es por ello que, de conformidad con lo establecido en el artículo 9, fracciones IV y VI, 15, fracciones V y VIII, del Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, que dice:

Artículo 9.- El Consejo tendrá las atribuciones siguientes:
….
IV. Aprobar la estructura orgánica y la plantilla de plazas de la Comisión, y someterla a la autorización de la Secretaría de Finanzas.
…
VI. Nombrar y, en su caso, remover a propuesta del Comisionado a las o los titulares de las unidades administrativas de la Comisión


Artículo 15.- Corresponde al Comisionado las atribuciones siguientes:
….
V. Presentar al Consejo para su aprobación el Reglamento Interno, estructura orgánica, manuales administrativos y demás disposiciones de observancia general que regulen la organización y el funcionamiento de la Comisión.
….
VIII. Nombrar y remover al personal de la Comisión cuyo nombramiento y remoción no esté determinado de otra manera.
(…)”

[bookmark: _Hlk101475247]Así las cosas, una vez determinada que el Consejo y el Comisionado dentro de sus atribuciones consta aprobar la estructura orgánica y planilla de plazas que existe un área que formule proyectos de acuerdo a sus atribuciones, no se omite que todos los servidores públicos proyectistas que participen en la investigación, procedimiento de responsabilidad administrativa y en las actividades inherentes al área a la que estén adscritos, actuarán promoviendo una cultura de denuncia, respetando las formalidades esenciales de cada procedimiento, conforme a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad material, presunción de inocencia, exhaustividad, respeto a los derechos humanos y debido, deben de contar con el perfil adecuado para ejercer de manera eficiente el cargo, es de recordar como quedo precisado en párrafos anteriores, el requerimiento solicitado por el particular obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO en razón, que es requisito para entrar al servicio público presentar una solicitud de empleo donde conste tu perfil y que sea adecuando para ejercer las labores que se te confieren, previsto en el 47, fracciones I, VIII y IX, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; por otra parte, las fichas curriculares es una Obligación de Transparencia Común del cual los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a publicar en la Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), previsto en el artículo 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por tales presiones, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de los currículos vitae, ficha curricular o documentos análogos de los servidores públicos encargados de realizar los proyectos donde se advierta su perfil académico, vigentes al 10 de enero de 2022.

[bookmark: _Hlk101474230]Ahora bien, relativo a 7. ¿Se cuenta con personal especializado en estadística?, al tramitar proyectos de laudo, dictamen o peritaje u opinión técnico-médico es oportuno precisar que llevan un registro de estadísticas ante las inconformidades de los particulares, función que se le confiere a la Unidad de Calidad en el Servicio Médico, de conformidad con lo establecido en el multicitado Manual General de Organización de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, que a la letra dice:

“217C10001 UNIDAD DE CALIDAD EN EL SERVICIO MÉDICO
OBJETIVO:
Estructurar y elaborar el programa operativo anual de trabajo de la Comisión, así como generar información estadística de las inconformidades atendidas por el Organismo, mediante la coordinación con la Oficina Central Toluca y sus Delegaciones para cumplir con la normatividad vigente.
(...)
Recopilar los datos estadísticos de las inconformidades recibidas y atendidas de la Oficina Central de Toluca y de las Delegaciones.
(…)”

Quedando fijo que en la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, se genera información estadística de las inconformidades atendidas y la base de datos la resguarda la Unidad de Calidad en el Servicio Médico, es oportuno precisar que EL SUJETO OBLIGADO al cambiar la modalidad a consulta directa para la entrega de la información, admite contar con los documentos donde se advierta que el personal que recaba las estadísticas tiene alguna especialidad, ya que no hubo manifestación opuesta al análisis realizado. 

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
(Énfasis Añadido)

Del criterio citado se puede advertir que el derecho acceso a la información se puede verificar cuando la solicitud verse, entre otras cosas, sobre información contenida en un soporte documental que en ejercicio de sus funciones generen, posean o administren los Sujetos Obligados, como para el caso que nos ocupa el documento de inscripción y las evidencias que acrediten la postulación a las categorías de la Presea que deben presentar los participantes a dicha convocatoria.  

En adición a ello, es procedente mencionar que, aun cuando la solicitud no señale expresamente que se requiere el documento en donde conste la información solicitada, pero dicha información obra en uno, los Sujetos Obligados deberán hacer entrega de ese soporte documental, como lo señala el criterio histórico 28/10 del El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente: 

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” (Sic)
(Énfasis añadido)

Este criterio puede ser aplicado al caso que nos ocupa, toda vez que EL RECURRENTE en su solicitud requirió información sobre los documentos donde conste las especializaciones de los servidores públicos que recaban las estadísticas de las inconformidades atendidas por la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, así lo conducente es que EL SUJETO OBLIGADO haga entrega de los mismos en versión pública de ser procedente.

Por último, relativo a 9. ¿Quién se encarga de la selección de personal para ejercer las diferentes funciones de la CCAMEM?, como quedo señalado en párrafos anteriores la Unidad de Apoyo Administrativo a instrucciones del Consejo de la Comisión y de la Oficina del Comisionado, son las autoridades encargadas de la selección del personal que deben de tener en cuenta las responsabilidades y valores establecidas en su Código de Conducta de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México para ejercer su atribución establecida en los artículos 8, fracción VI, 15, fracción VII, del Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, que mencionan los siguiente:

“DEL CONSEJO DE LA COMISIÓN
Artículo 8.- El Consejo es el Órgano de Gobierno de la Comisión, sus determinaciones serán obligatorias para el Comisionado y las unidades administrativas que la integran
(…)
VI. Nombrar y, en su caso, remover a propuesta del Comisionado a las o los titulares de las unidades administrativas de la Comisión.
(…)

Artículo 15.- Corresponde al Comisionado las atribuciones siguientes:
(…)
VIII. Nombrar y remover al personal de la Comisión cuyo nombramiento y remoción no esté determinado de otra manera.
(…)”

En esa tesitura, este Instituto Garante determina colmar el requerimiento del particular en base a lo establecido a los preceptos citados, que la Unidad de Apoyo Administrativo, el Consejo de la Comisión y de la Oficina del Comisionado, son las autoridades encargadas de la selección del personal.
Ahora bien, en relación a la versión pública de la información de la que se ordena su entrega, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN

Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:


	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

[bookmark: _Hlk61274984]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan fundadas y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Por lo que, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:



RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ORDENA atienda la Solicitud de Información que dio origen al Recurso de Revisión 00937/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión publica de ser procedente, lo siguiente: 

“a) Los documentos donde se advierta el nombre del Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo, encargado de la contratación del personal del SUJETO OBLIGADO.

b) Los currículos vitae, ficha curricular o documentos análogos de los Titulares de las Unidades Administrativas donde contenga el perfil académico y la experiencia o preparación, vigentes al 10 de enero de 2022.

c) Los documentos oficiales donde conste las especializaciones del Titular de la Unidad de Calidad en el Servicio Médico.
d) Los documentos donde conste las certificaciones de perito médico del Titular de la Unidad de Peritajes.

e) Los currículos vitae, ficha curricular o documentos análogos de los servidores públicos encargados de realizar los proyectos donde se advierta su perfil académico, vigentes al 10 de enero de 2022.

f) Los documentos donde conste las especializaciones de los servidores públicos que recaban las estadísticas de las inconformidades atendidas por la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública.

Para el caso de no poseer la información ordenada en los incisos c) y f), bastará con que lo haga del conocimiento de EL RECURRENTE de manera fundada y motivada.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk94784009]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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